
Juicio de amparo indirecto 663/2020-V

Audiencia constitucional y sentencia 
relativa al juicio de amparo: **********.
Quejosa: ***** ****** ****** *******.
Autoridades responsables: Pleno del 
Instituto de Transparencia, Información 
Pública y Protección de Datos Personales del 
Estado de Jalisco y otra.
Actos reclamados:
1. La determinación de cumplimiento o 
incumplimiento a la resolución del recurso de 
transparencia con número de expediente 
6/2020 de fecha veinticuatro de junio de dos 
mil veinte, en el que se ordenó la imposición 
de una amonestación pública con copia para 
su expediente.
2. La amonestación pública.
3. La inscripción de la amonestación pública.

S E N T E N C I A

ANTECEDENTES

Primero. Presentación de la demanda de amparo. El 

treinta de julio de dos mil veinte, ***** ****** ****** ******* 

presentó demanda de amparo en la Oficina de Correspondencia 

Común de los Juzgados de Distrito de Amparo en Materia 

Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco.

Segundo. Admisión de la demanda. El once de agosto de 

dos mil veinte, este juzgado previa aclaración de la misma, 

admitió la demanda de amparo y, por ende, solicitó informe 

justificado a las autoridades responsables, señaló fecha para la 

celebración de la audiencia constitucional y dio la intervención 

legal al agente del Ministerio Público de la Federación adscrito.

Tercero. Celebración de la audiencia constitucional. El 

veinte de octubre de dos mil veinte, se celebró la audiencia 

constitucional en los términos del acta que antecede.

  

CONSIDERACIONES JURÍDICAS
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Primera. Competencia para resolver el juicio de 
amparo. Este Juzgado Decimonoveno de Distrito en Materias 

Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco es 

competente para resolver el presente asunto en términos de lo 

establecido en los artículos 103, fracción I y 107, fracción I de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1º, 33, 

fracción IV, 37, 107 fracción I de la Ley de Amparo y 52 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con el 

Acuerdo General 41/2018, del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, el similar 3/2013, relativo a la determinación del número 

y límites territoriales de los circuitos judiciales en que se divide la 

República Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y 

especialización por materia de los Tribunales de Circuito y de los 

Juzgados de Distrito; porque se trata de un procedimiento que 

tiene ejecución en la jurisdicción del propio juzgado.

Segunda. Fijación de los actos reclamados. El artículo 74, 

fracción I, de la Ley de Amparo, exige la fijación clara y precisa de 

los actos reclamados. Por tanto, se establece que los actos 

reclamados en el presente juicio de amparo son:

Autoridad (es) Acto (s) reclamado (s)

Pleno del Instituto de 
Transparencia, 
Información Pública y 
Protección de Datos 
Personales del Estado 
de Jalisco.

1. La determinación de 
cumplimiento o incumplimiento a la 
resolución del recurso de 
transparencia con número de 
expediente 06/2020 de fecha 
veinticuatro de junio de dos mil 
veinte, que ordenó la imposición de 
una amonestación pública con 
copia al expediente laboral.

2. La amonestación pública emitida 
con motivo de la primera 
determinación de cumplimiento o 
incumplimiento a la resolución del 
recurso de transparencia 06/2020 
de fecha veinticuatro de junio de 
dos mil veinte.

Oficial Mayor 
Administrativo del 
Ayuntamiento de San 
Juan de los Lagos, 
Jalisco.

La inscripción de la amonestación 
pública emitida por el pleno del  
Instituto de Transparencia,  
Información Pública y Protección 
de Datos Personales del Estado de 
Jalisco, dentro de la determinación 
de cumplimiento o incumplimiento 
a la resolución del recurso de  
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Juicio de amparo indirecto 663/2020-V

transparencia 06/2020 de fecha 
veinticuatro de junio de dos mil 
veinte, en el expediente laboral del 
quejoso.

Tercera. Existencia de los actos reclamados.  Son 

ciertos los actos reclamados a las autoridades responsables, pues 

así lo manifestaron al rendir su correspondiente informe 

justificado.

Cuarta. Causales de improcedencia. Al no existir causas 

de improcedencia que las partes hayan invocado o se adviertan 

de oficio, menos aún que sean de obvia y de objetiva 

constatación, procede el estudio de la constitucionalidad o no de 

los actos reclamados.

Quinta. Conceptos de violación.  En su primer concepto 

de violación, la parte quejosa aduce que las autoridades 

responsables transgreden sus derechos fundamentales 

consagrados en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que el instituto 

responsable emitió la Determinación de cumplimiento o 

incumplimiento a la resolución del recurso de transparencia 

********** de  ************  **  *****  **  ***  ***  ******, en la 
que se ordenó imponer una amonestación pública con copia a 
su expediente personal al quejoso, sin haber realizado y 

notificado un apercibimiento previo, violentando las garantías de 

audiencia y defensa.

Dicho concepto de violación es fundado.

Al respecto, cabe señalar que el artículo 14 constitucional, 

en su segundo párrafo dispone que nadie podrá ser privado de la 

libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino 

mediante juicio seguido ante los tribunales previamente 

establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales 

del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con 

anterioridad al hecho.
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Por otra parte, el artículo 16 constitucional establece, que 

nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, 

papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la 

autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 

procedimiento.

De acuerdo con esos preceptos constitucionales, la 

autoridad tiene la obligación de ajustarse a los preceptos legales 

que norman sus atribuciones, a fin de que el gobernado tenga la 

certeza de que el acto de autoridad cumple con los principios de 

legalidad y seguridad jurídica, por tanto, que el actuar de la 

autoridad no es caprichoso ni arbitrario, por el contrario, debe ser 

emitido con apego a la ley.

Bajo ese contexto, el artículo 117, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Jalisco y sus Municipios, establece que:

“Artículo 117. Recurso de transparencia — 
Ejecución. 

El sujeto obligado debe ejecutar las acciones 
que le correspondan para el cumplimiento de la 
resolución del recurso de transparencia, dentro del 
plazo que determine la propia resolución, el cual en 
ningún caso podrá ser superior a treinta días hábiles. 

Si el sujeto obligado incumple con la resolución 
en el plazo anterior, el Instituto le impondrá una 
amonestación pública con copia al expediente laboral 
del responsable, le concederá un plazo de hasta diez 
días hábiles para el cumplimiento y le apercibirá de 
que, en caso de no hacerlo, se procederá en los 
términos del siguiente párrafo. 

Si el sujeto obligado persiste en el 
incumplimiento dentro del plazo anterior, el Instituto le 
impondrá una multa de veinte a cien días de salario 
mínimo general vigente en el área metropolitana de 
Guadalajara, le concederá un plazo de hasta cinco días 
hábiles para el cumplimiento y le apercibirá de que, en 
caso de no hacerlo, se procederá en los términos del 
siguiente párrafo. Una vez impuesta la multa se remitirá 
a la autoridad fiscal estatal para su ejecución.

Si el sujeto obligado incumple con la resolución 
en el plazo anterior, el Instituto le impondrá arresto 
administrativo de hasta treinta y seis horas, dentro de 
los tres días hábiles siguientes. Para la ejecución del 
arresto se remitirá la resolución a la autoridad municipal 

M
A

R
IA

 ISA
B

E
L

 O
R

O
Z

C
O

 R
U

IZ
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.e4.37
04/06/23 11:58:01

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



Juicio de amparo indirecto 663/2020-V

competente, y presentará la denuncia penal 
correspondiente.”

Del precepto legal antes transcrito se advierte que el 

Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de Jalisco, tiene la obligación de 

proveer la eficaz ejecución de las resoluciones emitidas; y a ese 

efecto, dictará todas las medidas necesarias en la forma y 

términos que sean procedentes.

El Instituto para hacer cumplir sus determinaciones, podrá 

imponer sanciones desde veinte a cien días de salario mínimo 

general vigente de la zona económica de Guadalajara; así como, 

si el sujeto obligado incumple con la resolución en el plazo 

anterior, el Instituto le impondrá una amonestación pública con 

copia al expediente laboral del responsable; además, si el sujeto 

obligado incumple con la resolución en el plazo anterior, el 

Instituto le impondrá arresto administrativo de hasta treinta y seis 

horas, dentro de los tres días hábiles siguientes. 

En ese sentido, si el apercibimiento es una prevención 

especial de la autoridad hacia la persona a quien va dirigido el 

mandamiento, que implica una obligación de hacer o dejar de 

hacer algo que debe cumplirse, y se concreta en una advertencia 

conminatoria respecto de una sanción que se puede aplicar en 

caso de incumplimiento, entonces, para que el acto de autoridad 

satisfaga los derechos fundamentales de legalidad y seguridad 

jurídica precisa de requisitos mínimos tales como: 

a. La existencia de una determinación debidamente fundada 

y motivada, que debe ser cumplida por las partes o por alguna de 

las personas involucradas en el contradictorio, y;

b. La comunicación oportuna, mediante notificación 

personal al destinatario, con el apercibimiento que de no 

obedecerla, se le aplicará una medida de apremio precisa y 

concreta.
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Ahora bien, de las pruebas documentales aportadas al 

juicio, en específico, de las copias certificadas de las actuaciones 

que integran el recurso de transparencia  *********, del que 

emanan los actos reclamados, mismas que por su naturaleza, 

hacen prueba plena en términos de los numerales 129 y 202 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 

a la Ley de Amparo, conforme a su numeral 2º, destaca lo 

siguiente:

a) En la ****** ********* ********* ** ***** ** ******* ** 

*** *** ******, el Pleno del Instituto de Transparencia, Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, 

tuvo al sujeto obligado Ayuntamiento de San Juan de los 
Lagos, Jalisco, incumpliendo con la publicación y actualización 

de la información fundamental relativa al artículo 8.1, fracción V, 

inciso n), de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en donde se le 

requirió para que en un plazo máximo de quince días publicara el 

du página oficial la información pública cuyo incumplimiento fue 

determinado, lo que debería informar en un plazo de tres días 

contado a partir de que feneciera el término anterior.

b) Dicha determinación fue notificada por correo electrónico 

al sujeto obligado Ayuntamiento Constitucional de Gómez 
Farías, Jalisco el seis de febrero del año en curso.

c) El Comisionado Ponente ante su Secretario de Acuerdos, 

emitió un acuerdo en el que dio cuenta que había fenecido el 

término concedido al sujeto obligado a fin de que remitirá su 

informe de cumplimiento sin que hubiera recibido en la ponencia 

instructora dicho informe, ese auto se notificó por medio de lista en 

los estrados el diez de marzo del año en curso.

d) El doce de marzo de dos mil veinte, se tuvo por recibido 

el correo electrónico de fecha once de los citados mes y año, de la 

parte recurrente, en el que manifestó que se había constatado que 
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Juicio de amparo indirecto 663/2020-V

el sujeto obligado, aún no publicaba la información solicitada el 

dos de enero mediante el recurso de transparencia.

e) Por lo anterior,  el Pleno del Instituto de Transparencia, 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado 

de Jalisco, el veinticuatro de junio de dos mil veinte, emitió una 

resolución, en la que tuvo por incumplido el requerimiento que 

formuló al sujeto obligado Ayuntamiento Constitucional de San 
Juan de los Lagos, Jalisco, por lo que impuso una amonestación 

pública con copia al expediente laboral del servidor público ***** 

******  ******  *******, en su carácter de titular del sujeto 

obligado. (Acto Reclamado en el presente juicio).

Como se observa de lo reseñado con anterioridad, en la 

determinación de cumplimiento o incumplimiento de la resolución 

del recurso de transparencia 0006/2020 de fecha veinticuatro de 

junio de dos mil veinte, en el cual, se determinó a la parte quejosa 

una amonestación pública; empero, no se advierte la existencia 
de actuación alguna que ponga de manifiesto que previo a la 
imposición de esas sanciones, se le haya notificado 
personalmente a la parte quejosa.

Si bien es cierto, en los requerimientos de que se tiene 

registro documental, se advierte que se requiere al Ayuntamiento 

como ente público por el cumplimiento, en los términos precisados 

en párrafos que anteceden; el destinatario de dicho requerimiento 

es el Ayuntamiento, y no obstante que el apercibimiento involucra 

una sanción a este último, tal determinación, no fue notificada ni 

se hizo del conocimiento -en forma personal- al aquí quejoso 

*****  ******  ******  ******** y no obstante ello, el Instituto 

responsable decretó a la parte quejosa una amonestación 
pública, por su desacato en dar debido cumplimiento con los 

requerimientos a las inconsistencias encontradas en la resolución 

de cinco de febrero de dos mil veinte.

Ahora bien, el numeral 117 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
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Municipios, en que funda su actuación la responsable, dispone 

que, si el sujeto obligado incumple con la resolución en el plazo 

anterior, el Instituto podrá imponer sanciones al sujeto obligado 

mismas que podrán ser multa desde veinte a cien días de salario 

mínimo general vigente de la zona económica de Guadalajara; así 

como, una amonestación pública con copia al expediente 
laboral del responsable; además, arresto administrativo de hasta 

treinta y seis horas, dentro de los tres días hábiles siguientes. 

No obstante, para estar en condiciones de hacer efectivo los 

medios de apremio, deben atenderse a los requisitos mínimos 

para que proceda esa figura como medio que tiene la autoridad de 

hacer cumplir sus determinaciones, entre ellos, que esté 

debidamente notificado la persona a quien está dirigido.

Ilustra lo anterior, la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 20/2001, 

sustentada por consultable en la página 122, Tomo XIII, Junio de 

2001, de la Novena Época del Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, de rubro y texto siguientes:

“MEDIDAS DE APREMIO. EL 
APERCIBIMIENTO ES UN REQUISITO MÍNIMO QUE 
DEBE REUNIR EL MANDAMIENTO DE AUTORIDAD 
PARA QUE SEA LEGAL LA APLICACIÓN DE 
AQUÉLLAS (LEGISLACIONES DEL DISTRITO 
FEDERAL Y DE LOS ESTADOS DE NUEVO LEÓN Y 
CHIAPAS). Si bien dentro de las legislaciones 
procesales civiles del Distrito Federal y de los Estados 
de Nuevo León y Chiapas, no se encuentra 
específicamente reglamentado el procedimiento para la 
imposición de una medida de apremio, dado que 
únicamente se enumeran cuáles se pueden aplicar, y 
tomando en consideración que el apercibimiento es una 
prevención especial de la autoridad hacia la persona a 
quien va dirigido el mandamiento, que especifica un 
hacer o dejar de hacer algo que debe cumplirse, que se 
concreta en una advertencia conminatoria respecto de 
una sanción que se puede aplicar en caso de 
incumplimiento, puede concluirse que de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 14 y 16 de la 
Constitución Federal que consagran los principios de 
legalidad y seguridad jurídica, para que sea legal la 
aplicación de la medida, la autoridad debe emitir su 
mandamiento en términos y bajo las condiciones 
establecidas por dichos principios para que el 
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Juicio de amparo indirecto 663/2020-V

gobernado tenga la certeza de que aquél está conforme 
con las disposiciones legales y sus atribuciones; así, 
los requisitos mínimos que tal mandamiento debe 
contener son: 1) La existencia de una determinación 
jurisdiccional debidamente fundada y motivada, que 
deba ser cumplida por las partes o por alguna de las 
personas involucradas en el litigio, y 2) La 
comunicación oportuna, mediante notificación 
personal al obligado, con el apercibimiento de que, 
de no obedecerla, se le aplicará una medida de 
apremio precisa y concreta.”

Bajo ese tenor, se concluye que resulta inconstitucional la 

sanción en la cual se determinó a la parte quejosa una 

amonestación pública; dentro del recurso de transparencia 

*********, en razón de que el requerimiento de cumplimiento de 

la resolución emitida en el procedimiento de origen, fue dirigido al 
Ayuntamiento como sujeto obligado, y no a la parte quejosa, 
sin que se advierta su notificación, por lo que no se tiene la 

certeza de que dicho servidor público tuvo conocimiento del 

mismo, a fin de estar en aptitud de dar cumplimiento a lo 

requerido. 

Esto es, si el requerimiento efectuado se realizó al 

Ayuntamiento demandado, resulta lógico que debió notificársele 

en lo particular ese requerimiento, y así estar en posibilidad de 

determinar si fue indebido su desacato.

Máxime porque la sanción de que se trata se encuentra 

sujeta al actuar del funcionario público en lo particular, pues de 

proceder con el cumplimiento de la resolución, no sería acreedor a 

la amonestación pública, pero en caso de no hacerlo, quedaría 

sujeto a la decisión que el Instituto responsable tomaría al 

respecto.

Por todo lo anterior, resulta inconcuso que se infringió en 

perjuicio del inconforme el derecho fundamental de audiencia, 

dado que al no habérsele hecho de su conocimiento los 

requerimientos que dio como origen la sanción decretada, estuvo 

imposibilitado para efectuar las medidas necesarias para evitar 
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que pudiera concretarse la amonestación pública con copia a su 

expediente personal.

Esta circunstancia evidencia que se vulneró en perjuicio 
de la parte quejosa sus derechos fundamentales previstos en 
los artículos 14 y 16 de nuestra Carta Magna.

Similar criterio sostuvo el Sexto Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Tercer Circuito, con residencia en 

Zapopan, Jalisco, al resolver el amparo en revisión ********, en 

sesión de seis de febrero de dos mil veinte.

DECISIÓN.

En consecuencia, lo que procede es conceder el amparo 
y la protección de la Justicia Federal.

Al haber resultado fundado el concepto de violación que se 

ha examinado en la presente resolución, resulta innecesario 

avocarse al estudio de los restantes, pues en ellos el inconforme 

pretende evidenciar la ilegalidad de la amonestación pública con 

copia a su expediente personal; sin embargo, aun cuando se 

declararan fundados no alcanzaría un beneficio mayor que el 

obtenido.

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia VI.2o. J/316, 

emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, 

consultable en la página 83, tomo 80, Agosto de 1994, de la 

Octava Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, cuyo rubro y texto son los siguientes:

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. CUANDO SU 
ESTUDIO ES INNECESARIO. Si el amparo que se 
concede por uno de los capítulos de queja, trae como 
consecuencia que se nulifiquen los otros actos que se 
reclaman, es inútil decidir sobre estos.”
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Juicio de amparo indirecto 663/2020-V

Concesión que debe hacerse extensiva a los actos de 

ejecución reclamados al Oficial Mayor Administrativo del 
Ayuntamiento de San Juan de los Lagos, Jalisco, en virtud de 

que se reclaman como una consecuencia de la determinación 

respecto de la cual se concede el amparo y, por tanto, al ser ésta 

ilegal por las razones destacadas, es inconcuso que todos los 

actos que deriven de ésta también lo son y por ello, deben dejarse 

insubsistentes.

Tiene sustento a lo anterior, la tesis emitida por la entices 

integración de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, 

Tomo LXXVI. Página 4221, Quinta Época, de rubro t texto 

siguientes:

“ACTOS DE EJECUCIÓN. La concesión del 
amparo contra los actos de la autoridad ordenadora, 
debe hacerse extensiva a los actos de ejecución, ya 
que éstos participan del mismo vicio de 
inconstitucionalidad de los que le dieron origen.”.

EFECTOS

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 74, 

fracción V, y 77, fracción II, de la Ley de Amparo, este órgano 

jurisdiccional procede a fijar los efectos de la concesión del 

amparo.

A fin de asegurar el estricto cumplimiento a la presente 
sentencia de amparo, las autoridades responsables deberán:

1. El Pleno del Instituto de Transparencia, Información 
Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de 
Jalisco, dejar insubsistente la resolución dictada en el recurso de 

transparencia ********* el veinticuatro de junio de dos mil veinte, 

en la parte relativa a la sanción impuesta a la parte quejosa, 
así como sus consecuencias legales.
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2. El Oficial Mayor Administrativo del Gobierno 
Municipal de Gómez Farías Jalisco, retirar (si es que se realizó) 

la inscripción de la amonestación pública en el expediente 

personal del quejoso.

Sexta. Supresión de datos personales. En atención a que 

la presente sentencia contiene datos personales de las partes, la 

publicación de esta resolución se hará con supresión ese tipo de 

información, de conformidad con los artículos 6, apartado A, 

fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública.

RESOLUCIÓN

Por lo expuesto, se resuelve lo siguiente:

Primero. La Justicia de la Unión ampara y protege a 

*****  ******  ******  *******, contra los actos reclamados de 

las autoridades responsables, por los fundamentos y los motivos 

expuestos en el considerando quinto, en congruencia con los 

efectos precisados en esta resolución.

Segundo. En términos de la última consideración de esta 

sentencia, publíquese con supresión de datos personales.

Notifíquese como legalmente corresponda.

Lo resolvió Luis Alberto Márquez Pedroza, Juez 

Decimonoveno de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de 

Trabajo en el Estado de Jalisco, ante María Isabel Orozco Ruiz, 

secretaria que autoriza y da fe, el cinco de noviembre de dos mil 
veinte, en que lo permitieron las labores de este juzgado.
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Juicio de amparo indirecto 663/2020-V
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aEl cinco de noviembre de dos mil veinte, la licenciada María Isabel  Orozco

Ruiz , Secretario de Juzgado, con adscripción en el Juzgado Decimonoveno
de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de
Jalisco, con residencia en Zapopan, hago constar y certifico que en esta
versión pública no existe información clasificada como confidencial o
reservada en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública. Conste.


